
Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 120.2del Art. 120° del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el
numeral 21.4 del artículo 21° de la Ley N° 21444 ''Ley del Procedimiento Administrativo Genera/';
respecto de las notificaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco
días hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el Art. 122°
del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, concordante con lo señalado en el numeral 2353 del Art.
235° de la Ley ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control N° 00590-

.J",t-...•'OI;.IRAIISP ~ ••• 2015 a través del Oficio N° 151-20 15/GRP-440010-440015-44001503 de fecha 03 de julio de 2015
; ~~~:~ DE \ onforme al cargo de recepción que obra a folios ocho (08) del presente expediente administrativo, en
~~ Le' A ¡ I cual se observs que ha sido recepcionado el dla 01 dejulio de 2015 por la persona de Rosa Maribel

c,~'f abad Ramos con DNI N° 41838222 quien señaló ser la esposa del administrado notificado.
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VISTOS: El Acta de Control N° 00590-2015,' Formulada por personal de esta Dirección

Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 05 de mayo de12015, Informe N° 2206-
2015/GRP-440010-440015-44001503 de fecha 15 de julio de 2015, Informe N° 619-2015/GRP-
440010-440015 de fecha 21 de julio de 2015, Informe N° 910-2015-GRP-440010-440011 de fecha 21
dejulio de 2015 y demás actuados en Veinticinco(25) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 118.1.1del inciso 118.1del Artículo 118°
del Reglamento Nacional de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N°
01'-2009-MTG, en adelante "ElReglamento'; se dio inicio al Procedimiento Administrativo Sancionador
mediante la imposición del Acta de Control N° 00590-2015 de fecha 05 de mayo de 2015 por personal
de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura quienes realizando Operativo de
Control en la carretera Piura - Chulucanas (costado Grifo Rosa Elena) y con apoyo de la Poliela
Nacional del Perú inteNinieron al vehículo de placa de rodaje T2W883 mientras cubría la ruta Piura -
Suyo, vehículo de propiedad de don NIDER FRANSHYOS CORDOVA JIMENEZ y conducido por el
señor JORGE JAVIER GONZALES NONAJULCA, debido a presuntamente "utilizar vehículos que no
cuenten con alguno o cualquiera de los elementos de seguridad y emergencia:... botiquín equipado
para brindar primeros auxilios'; por tal motivo se le imputa la infracción del CODIGO 8.2 c) del Decreto
Supremo N° 01'-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG, infracción
calificada como Leve y sancionable con la Multa de o.05 de la U/T y medida preventiva aplicable en
forma sucesiva de interrupción del viaje, retención del vehículo e intemamiento del mismo.



Que, estando a lo estipulado en la Directiva N° 008-2013/GOBREG.PIURA-DRTyC-DR, que
establece el procedimiento de intervención en la fiscalización de campo del servicio de transporte

~,<-..,~::~~OR~.s"terrestre de personas, mercancías y mixto en todas las modalidades de la Dirección Regional de
i'~o ...r'_,.""'1<-<> ~\,Transporte y Comunicaciones Piura, se aprecia que en el numeral 3.1del apartado X hace referencia
~ ~ ~~ ~ ~ ue "Se debe tener en cuenta para los vehículos que realizan el servicio de transporte terrestre de
(t. <!I -

ÍI/ IR EG l pasajeros carga y mercancías específicamente: Elementos de emergencía que establece el RNV (..) el
J ~<tIO <:,;,?v.

0 botiquin de primeros auxilios debidamente implementado con los elementos necesarios para atender
una emergencia o eventualidad de acuerdo a lo establecido por la autoridad competente( ..)'; es decir,
nos expresa que todo vehiculo debe contar con un botiquín implementado y no la exigencia de señalar
cada uno de los elementos que porta el botiquín, por lo que, estando a lo que el personal fiscalizador
de esta Entidad ha descrito en elActa de Control que a la letra dice: ~I momento de la intervencíón se
pudo constatar que porta un botiquín incompleto'; se determina la configuración del tipo, toda vez que,
al especificar que se portaba un botiquín incompleto es lo mismo que si se describiera un botiquín no
implementado, consb'fuyendouna infracción al CODIGO S2 c) del Decreto Supremo N° O17-2009-MTC
y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG,además de gozar de una presunción de valor
probatorio que la norma le otorga en virtud a lo regulado en el numeral 121.1 del artículo 121° del
mismo Decreto Supremo.
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Que, pese a encontrarse debidamente notificado conforme a ley, notificación que se efectuó

para hacer prevalecer el principio de inocencia y el de contradicción a fin de no vulnerar los derechos
otorgados por ley a don NlDER FRANSHYOS CORDOVA JIMENEZ, no ha ejercido su derecho de
defensa mediante la presentación de su descargo, con la finalidad de desvirtuar o deslindar su
responsabilidad conforme lo estipula el numeral 121.2 del artículo 121° del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC

Que, de lo manifestado en el párrafo anterior; actuando de conformidad con el Principio de
Legalidad estipulado en el numeral 1.1 del artículo IV del TítuloPreliminar de la Ley N° 27444 ''Leydel
Procedimiento Administrativo General" y aplicando lo establecido en el numeral 123.3 del Art. 1230del
Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC el mismo que señala que "Concluido el período probatorio, la
autoridad competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las
conductas que se consideran constitutivas de infraccíón que se encuentren debidamente probadas, la
sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la
absolución y consecuente ercñlvemeato; corresponde sancionar a don NlDER FRANSHYOS
CORDOVAJIMENEZ por la infracción al CODIGO S2 e) detectada y aperturada mediante el Acta de
Control N° 00590-2015 de fecha 05 de mayo de 2015.
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Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el Art. 1250 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondiente y estando a las visacionesde la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Fiscalización y Oficina deAsesoría Lega/,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
20 15/GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
Regional N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
Duodécima Disposición Transdoriade la Ley N° 21861modificada por la Ley N° 21902,'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a don NIDER FRANSHYOS CORDOVA JIMENEZ con
la Multa de 0.05 UlT equivalente a Ciento Noventa y Dos y 50/100 nuevos soles (SI. 192.50),por la
infracción al CODIGO 5.2 e) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modificatorias, por Hutilizar
vehículos que no cuenten con alguno o cualquiera de los elementos de seguridad y emergencia:...
botiquín equipado para brindar primeros auxilios: infracción calificada como Leve y como medidas
preventivas "aplicables en forma sucesiva" de interrupción de viaje, retención de vehículo e
internamiento del mismo, multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15 días hábiles, bajo
apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad con lo señalado por el
inc. 3 del art 125° del Decreto Supremo N° 01'-2009MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N°
063-2009MTC

ARTíCULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte,de acuerdo con elArt. ° 106.1°
del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, modificado por el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC

ARTICULO TERCERO: NOTIFíQUESE, la presente Resolución a don NIDER FRANSHYOS
CORDOVA JIMENEZ en su domicilio sito en Calle Melitón Carbajal Mza. K Lt. 2 Urbanización Las
Mercedes - Piura. En conformidad a lo establecido en el Art. 1200 del Decreto Supremo N° 011-2009-
MTC
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ARTíCULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección

de Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal, Oficina Administrativa, Unidad de Registro y
Fiscalización y, Unidad de Contabilidad y Tesorería de esta Dirección Regional para los fines
correspondientes.

ARTíCULO SEXTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional,
en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRES~ COMUNíQUES~ CUMPLASE yARCH/VESE

GOBIERNO GIONAl PIURA
Dirección Regional deTr s arte

http://www.drtcp.gob.pe.

